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SECCION DE LA GACETA ;
min is t e r io  d e  t r a b a jo  

Y PREVISIÓN 

DECRETO
El Decreto Ley de 10 de octubre de 

1924, declarado Ley de la República pol
la de 9 de septiembre de 1931, regula los 
beneficios que el Estado puede conceder 
para la construcción de casas baratas, 
dando opción en diferentes casos para la 
sustitución de los préstamos directos por 
el abono de parte de los intereses que co
rrespondan a las cantidades reconocidas.

Tal espíritu de la legislación resulta 
beneficioso para el Estado y para el en
sanchamiento de la obra social, pues la 
gestión económica puede quedar así am
pliada, facilitándose la aportación del ca
pital privado. "

Esto, no obstante, en el apartado 5. 
del artículo 35 de la citada Ley, al refe
rirse a las casas cuyos alquileres señala
dos en las calificaciones respectivas no 
excedan de la mitad del alquiler máximo 
autorizado para la localidad de que se 
trate, se ofrecen los beneficios de prima a 
la construcción del 20 por 100 y préstamos 
del Estado al 5 por 100 de interés anual, 
sin que se aluda, a la posible sustitución 
de dichos préstamos por la diferencia de 
intereses, cual se hace en otros casos.

Esta omisión aconseja el aclararla y 
remediarla dándola una interpretación 
que esté en completa consonancia con el 
espíritu general de la legislación.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Trabajo y Previsión Social,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El apartado 5." del 

articulo 35 del Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924, se entenderá^ampliado en los 
siguientes términos:

*I^as casas cuyos alquileres señalados 
eu las calificaciones respectivas no exce
dan de la mitad de alquiler máximo auto
rizado para la localidad de que se trate, 
podrán percibir la prima a la construcción 
del 2ü por 100 y préstamos del Estado al 
o por 100 de interés anual, o bien la cita
da prima y el abono de intereses de los 
préstamos u obligaciones hipotecarias a 
que hacen referencia los artículos 31 a 34, 
3¡n que la diferencia abonada pueda ser 
superior del 2 por 100.

Dado en Madrid a tres de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.

Xiceto Alcalá-Zamora y Torres
Ki Ministro de Trabajo y Previsión, 

José Estadella Amó.
(Gaceta 6 de febrero de 1934)

* *
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
. limo. Sr.: Vistas las instancias promo

vidas por D. Angel Vinuesa Alvarez y 
otros, en solicitud de que se abra nuevo 
Plazo para el canje de los permisos de 
conducir vehículos con motor mecánico y 
de circulación de automóviles:

Considerando que encontrándose ac
tuando la Comisión designada por este 

Ministerio en 28 de diciembre último, pa
ra confeccionar el nuevo Reglamento de 
circulación de vehículos con motor me
cánico, y hasta tanto que por este Mi
nisterio se resuelva lo que en definitiva 
corresponda sobre la reglamentación pre
dicha, no parece lógico privar a los solici
tantes de los beneficios anteriores conce
didos,

Este Ministerio ha resuelto abrir nuevo 
plazo para el canje de los permisos de 
conducir vehículos con motor mecánico y 
carnets de circulación de coches, el cual 
expirará el día que se publique el nuevo 
Reglamento, si bien los que se acojan a 
los beneficios de esta Orden habrán de 
satisfacer las 50 pesetas de multa estable
cidas por disposición de 2 do noviembre 
de 1927.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
electos. Madrid, 11 de enero de 1934.

, P- u.,
MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento

(Gaceta 8 lebrero de 1934) 
***

MUNSTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose dirigido a este 

Ministerio diferentes entidades exporta
doras de patatas al extranjero consultan
do acerca del alcance que en la regula
ción del tráfico comercial a que vienen 
dedicadas pudiese tener la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 18 de octu
bre de 1933, publicada en la Gaceta del 
día siguiente, en relación con el Decreto 
del Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio de 18 de febrero de 1932, 
inserto en la Gaceta del 19, y teniendo en 
cuenta que, así en lo que se refiere a las 
garantías de calidad, a la identificación 
del origen y al ordenamiento de loa en
víos al extranjero, como en cuanto añade 
fundamentalmente a la reglamentación 
del tráfico de la patata y a la defensa de 
los mercados extranjeros que tan rápida 
e intensamente supo conquistar el tubér
culo español, son tan amplios como 
terminantes los preceptos del menciona
do Decreto del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, dictado a instancia 
y previo acuerdo en sucesivas reuniones 
de las representaciones autorizadas de 
todas las entidades en que se agrupan los 
productores y los productores ¿le patatas 
constituidas en las zonas del territorio 
nacional que vienen dedicándose a este 
comercio, para lo cual la mencionada 
disposición creó por su artículo 16 y bajo 
la jurisdicción de la Dirección general 
del digno cargo de V. L, Comisiones ase
soras constituidas por mienbros de dichas 
Asociaciones legal mente establecidas,

Este Ministerio, accediendo a las razo
nadas propuestas a que'queda hecha refe
rencia, ha acordado resolver lo siguiente:

1.° Se declara subsistente en todas 
sus partes el Decreto del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio de 18 
de febrero de 1932, publicado en la Gaceta 
del día siguiente, que reglamenta la 
materia comercial y de exportación de la 
riqueza patatera española y prevé la 
creación de los organismos constituidos

por productores y exportadores de ese I 
artículo encargados de asesorar a los I 
Servicios Agronómicos y proponer ñor- I 
mas y emitir informes sobre tal materia I 
en los casos que proceda.

2.° Para que puedan ser escuchadas I 
y conjuntamente contrastadas las auges- | 
tiones que los interesados en el tráfico de I 
la patata que se destina a la exportación, | 
así productores eomo exportadores, quie- I 
ran hacer a la Administración en reía- I 
ción con esta importante rama del comer- I 
ció exterior, tanto a los efectos de la I 
delimitación de zonas de producción e I 
identificación de origen, como de las | 
normas para los envíos al extranjero, I 
todo ello en aplicación y dentro de los I 
términos del citado Decreto de 18 de I 
febrero de 1932 del Ministerio de Agricul- I 
tura, Industria y Comercio, se convoca a | 
una reunión que se celebrará el martes I 
20 del corriente mes de febrero, a las I 
once de la mañana, en la Dirección I 
general del digno cargo de V. I. ya la I 
que deberán concurrir un funcionario I 
designado por el ilustrísimo Sr. Director I 
general de Agricultura, en calidad de I 
técnico en los aspectos que puedan tener I 
relación con el cultivo del tubérculo en I 
cuestión, y un representante de cada una I 
de las Asociaciones siguientes: Federa
ción de Sindicatos Agrícolas del Litoral, 
de Vilasar de Mar (Barcelona); Asocia
ción de Esportadorei de Patata temprana | 
de Mataró; Comisión Gestora de la Cama- | 
ra Agrícola de »Valencia; Agrupación de 
Comerciantes y Almacenistas de Patatas 
y Hortalizas de Levante, de Valencia; 
Unión de Exportadores y Productores de 
Agrios, Hortalizas y Tubérculos, de 
Málaga; Comisión Gestora de la Cámara 
Agrícola de Málaga; Cámara de Comer
cio de Palma de Mallorca, y Comisión 
Gestora de la Cámara Agrícola de la 
última población citada.

Madrid, 6 de febrero de 1934.
RICARDO SAMPER

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

(Gaceta 8 febrero de 1934)

SECCION PROVINGIAL
Núm. 112

COMISION GESTORA
de la Eccema. Diputación Provincial 

de Baleares
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró en los días 30 y 31 
de diciembre de 1933.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior. , T •. ,Se acordó pasar a la Intervención el 
certificado acreditativo de las dietas de
vengadas durante el segundo semestre 
del corriente año por los Vocales no 
Magistrados del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo de esta ciu
dad. ,

Se acordó aprobar la propuesta , de 
precios de suministro a la Guardia Civil 

¡ respectiva a los meses de octubre y no- 
i viembre últimos. •

Se acordó apoyar la instancia que la 
Comisión Gestora de la Excma. Diputa
ción provincial de Zamora ha elevado al 
Comité Ejecutivo de las Diputaciones 
Españolas en solicitud de que se sirva 
hacer las gestiones que estime oportunas 
cerca del Gobierno para conseguir la 
ampliación del plazo de un mes que se 
señala para la impresión de las listas 
electorales. ,

Se acordó nombrar a Don Juan Bauza 
Guañabens, Oficial l.° del Cuerpo de 
Empleados administrativos de esta Corpo
ración, en la vacante producida porj el 
fallecimiento de D. Antonio Ballester.

Se acordó aprobar un dictamen de la 
Intervención sobre pago de pensiones a 
los becarios de esta Corporación.

Se acordó aprobar también varios 
suplementos de crédito.

Igualmente se acordó aprobar los 
padrones de cédulas personales de Ala- 
yor, Alcudia, Campanet, Inca, Manacor, 
María de la Salud, Porreras, San Antonio 
Abad, San José, San Juan Bautista y 
Sóller respectivos al año 1933.

Se acordó encargar al Sr. Arquitecto 
de provincia pase a Buñola para cumpli
mentar un servicio que el Ayuntamiento 
de dicha villa interesa.

Se dió cuenta de las proposiciones 
presentadas al Concurso anunciado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 10.452 correspon
diente al dia 2 de diciembre úttimo para 
contratar el suministro e instalación en 
el Dispensario antituberculoso del Hospi
tal provincial de esta ciudad de un apa
rato de Rayos X; acordándose quedara 
sobre la Mesa.

Se dió cuenta de una instancia de don 
Manuel Gavira Martín, en concepto de 
representante de la Casa «Euphor S. A.» 
formulando diversas observaciones acer
ca de la bases contenidas en el mencio
nado Concurso; acordándose también que
dara sobre la Mesa.

Vista una instancia suscripta por doña 
Juana Cortés y D. Juan Fuster Profeso- । ra de Corte y Confección y Ayudante 

| repetidor de Dibujo lineal respeetivamen- 
te de la Escuela de Artes y Oficios de es
ta ciudad, solicitando mejora de haber, 
se acordó significarles que se tendrá en 

| cuenta esta petición para resolverla en 
I momento oportuno,

Se acordó confirmar los correctivos 
I impuestos por el Sr. Director del Hospi- 
| tal a varios sirvientes por faltas en el 
| servicio.

Se aerdó autorizar la adquisición de 
medicamentos para la Farmacia del mis
mo Hospital, .

Se acordó autorizar al Sr. Director de 
la Casa provincial de la Infancia para 
que preste la debida autorización a un 
acogido que desea sentar plaza como 
Aprendiz-marinero.

Se acordó nombrar a D. Pedro Llobe- 
ra Martínez Sirviente del Hospital pro
vincial y a D. Martin Espinosa Salae Ofi
cial del taller de Carpintería de la Casa 
deEducació i Assisténcia Social.

Se acordó autorizar el prohijamiento 
de un acogido en la Casa provincial de la 
Infancia.

Se acordó admitir en este Estableci
miento a un niño de corta edad.

Se acordó hacer constar en acta el sen
timiento de la Corporación por la muerte
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del Honorable Sr. Presidente de la Gene- 
ralitat de Catalunya D. Francisco Maciá.

Se acordó aprobar cuentas por servi
cios provinciales.

Acordó la Comisión reunirse en sesión 
ordinaria el día 9 de enero a las doce ho
ras.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general cono
cimiento.

Palma 9 de enero de 1934.—-El Presi
dente, F. Julia Perelló.—El Secretario, 
Miguel Font. * * *

Núm. 449
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Secretaria Junta AdministratÍDa
Ed ic t o . —Por el presente se cita a Mi

guel Alomar de Son Gat de Pina (Algai
da) de ignorado paradero, para que, el 
día 27 de los corrientes, comparezca ante 
la Junta Administrativa de Contrabando 
de esta delegación de Hacienda, a las 11 
y media, para responder del expediente 
que se le sigue por contrabando de ta
baco.

Palma 10 de febrero de 1934.—El Se
cretario de la Junta, Dezcallar.

A
Núm. 455

AYUNTAMIENTO DE PALMA
" En virtud de lo acordado por este 
Excmo. Ayuntamiento, y arregladamente 
a las condiciones obrantes en el expe
diente instruido al efecto, que se hallan 
de manifiesto en el Negociado de Ensan
che y Murallas de la Secretaría de esta 
Corporación, se hace público a los efectos 
procedentes que el día 9 del próximo ve
nidero marzo, a la hora doce de su maña
na, en esta Casa Consistorial tendrá lugar 
la apertura del pliego para la subasta de 
las obras de urbanización de la plaza de 
García Orell, del Ensanche de esta Ciu
dad, arregladamente al proyecto y con
diciones obrantes en el expediente ins
truido al efecto, cuyo tipo de subasta en 
baja es de 45.407*66 pías.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, y serán extendidas en papel de 
clase G.0, (4*50) las cuales deberán llevar 
el sello municipal correspondiente, con
forme se previene en la tarifa aprobada 
para la percepción del arbitrio correspon
diente. Aquéllas deberán adaptarse al 
modelo adjunto pudiéndose presentar to
dos los días laborables, en la Secretaria 
de esta Excma. Corporación, desde las 
diez a las doce de la mañana, a partir 
del día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, hasta la hora doce de la ma
ñana del día anterior al señalado para la 
apertura de pliegos, sin que puedan ser 
retirados.

En pliego aparte se acompañará la 
cédula personal y el resguardo del depó 
sito provisional. Si una misma persona 
presentase dos o más proposiciones, la 
cédula y el resguardo del depósito surti
rán efecto indistintamente para cada una 
de aquéllas.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador, es de dos mil 
doscientas setenta pesetas con treinta y 
ocho céntimos (2.270*38) equivalente al 
cinco por ciento, de la cantidad señalada 
como tipo de subasta, el que habrá de ser
ampliado por el rematante hasta la canti- . 
dad de cuatro mil quinientas cuarenta ' 
pesetas con setenta y seis céntimos, 
(4.540*76) equivalente al diez por ciento 
del tipo de subasta, cuya cantidad queda
rá como fianza definitiva para asegurar 
las responsabilidades del contratante.

A los efectos prevenidos en el artículo 1 
26 del Decreto de 2 de julio de 1924, se * 
hace constar que durante el plazo señala
do al efecto, no se ha formulado protes
ta ni reclamaciones contra la indicada 
subasta, la que no tendrá efecto ni valor 
alguno mientras no sea adjudicada defini
tivamente por el Ayuntamiento.

Serán de cuenta del contratista, todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato, como también el pago de 
la Contribución industrial, derechos rea
les y demás que ocurran sin excepción 
alguna.

Palma 10 de febrero de 1934.—El Al
calde, Emilio Darder.—Por A. del A.— 
El Secretario, Antonio Rosselló Cazador.

Modelo de proposición.
D.,... domiciliado en.... calle..... nú

mero.....provisto de la cédula personal 
que exhibe, expedida en..... bajo el nú
mero.... , tarifa..... clase......enterado del 
pliego de condiciones para la subasta de 
las obras de urbanización de la plaza de 
García Orell, del Ensanche de esta ciu
dad, y del anuncio inserto en el Bo l e t ín

Of ic ia l  de este provincia, n.°..corres
pondiente al dia.. me obligo a tomar a 
mi cargo la realización de dichas obras, । por la cantidad de..... (en letras)..... suje- 

; tándome en un todo a dichas condiciones, 
■ como también a los efectos prevenidos en 
I el apartado Letra A. del artículo i.° del

R. D. Ley de 6 de marzo de 1929, declaro 
que las remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utilicen den
tro de de los límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría que se empleen 
en las obras de que se trata, se sujetarán 
a los tipos que por acuerdo de los Jurados 

• Mixtos del ramo respectivo, rijan en la 
| actualidad en esta población,

Fecha y firma del proponente 
j No t a : Las proposiciones serán en plie- 
$ go cerrado y en el sobre o Carpeta dirán: 
i «Proposición para optar a la subasta de 

las obras de urbanización de la Plaza de 
García Orell».

i Núm. ' 441

í

Anuncio: Queda abierta la cobranza 
en su periodo voluntario de los arbitrios 
sobre placas, perros y carretones de dos 
ruedas, no de lujo del ejercicio corriente, 
la cual tendrá lugar en las oficinas muni
cipales, de este Ayuntamiento los dias 
que transcurran desde el día diez del 
actual, al 9 agosto inclusive, advirtiendo 
que los contribuyentes que dejaren trans
currir el citado plazo sin satisfacer sns 
recibos, incurrirán en apremio sin más 
notificación ni requerimiento con el re
cargo del 20 por ciento por único grado, 
quedando este reducido al 10 por ciento 
si 1c satisfacen desde el 14 al 24 agosto 
del año en curso.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 9 de febrero de 1934.—El Al
calde, E. Darder. * * *

Anuncio: Queda abierta la cobranza 
en su período voluntario del primer tri
mestre de los arbitrios sobre Situados, 
Mesas y Sillones, Casinos y7 Círculos de 
recreo y Carruajes de lujo del ejercicio 
corriente, la cual tendrá lugar en las 
oficinas municipales, de este Ayunta
miento los días que transcurran desde el 
diez del actual al 9 abril próximo inclu
sive, advirtiendo que los contribuyentes 
que dejaren transcurrir el citado plazo 
sin satisfacer sus recibos, incurrirán en 
apremio sin más notificación ni requeri
miento con el recargo del 20 por ciento 
por único grado, quedando este reducido 
al diez por ciento si lo satisfacen desde el 
10 al 20 abril del año en curso.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 9 de febrero de 1934.—El Al
calde, E. Darder.

Núm. 431
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Pliego de condiciones arregladamente a 
las cuales el Ayuntamiento de esta 
Ciudad adjudicará en pública subasta 
las obras de reconstrucción de los tin
glados de la plaza de Abastos.
1 .a La subasta tendrá lugar en las 

Casas Consistoriales, a las once del dia 10 
de marzo próximo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, o de quien delegue su 
representación, y con asistencia de un 
Vocal designado por el Ayuntamiento y 
el Secretario de la Corporación.

2 .a Se dan por reproducidos los Rea
les Decretos de 20 de junio de 1902, 2 julio 
de 1924 y 6 de marzo de 1929; la Instruc
ción de 22 de mayo de 1923 y demás dis
posiciones aplicables a las que el contra
tista se acomodará en lo que no esté pre
visto taxativamente.

Se hace constar que no se ha produci
do reclamación alguna contra el intento 
de subasta.

3 .a Todos los gastos derivados de la 
subasta sean cuales fueren serán de cuen
ta del contratista.

4 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
de la clase sexta, o en papel común debi
damente reintegrado y deberán adaptar
se al modelo que figura al final de estas 
condiciones, debiendo llevar además el 
sello municipal correspondiente.

5 .a Los pliegos podrán presentarse to
dos los dias laborables de diez a doce de 
la mañana a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , hasta las doce del dia nueve de 
marzo, debiendo acompañar por separado 
el resguardo de constitución del depósito 
provisional en la Caja municipal de este 
Ayuntamiento y la cédula personal del 
proponente.

6 .a No se admitirá postura si no se 
acreditase haber consignado en la Caja 
Municipal la cantidad de trescientas vein

te y cinco pesetas (325), equivalente al 
cinco por ciento del tipo de subasta. <

El rematante ampliará su depósito < 
dentro de los diez dias siguientes a la no- । 
tificación de haberse aprobado el remate : 
por el Ayuntamiento hasta completar la < 
suma de seiscientas cincuenta pesetas, . 
equivalente al diez por ciento del tipo de 
subasta, cuya cantidad constituirá la fian- « 
za definitiva. <

Dichas consignaciones deberán verifi- ' 
carse en metálico, obligaciones munici
pales o valores públicos regulando su 
efectivo con arreglo a las disposiciones । 
legales.

7. a En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
mismo acto, licitación a la llana durante 
quince minutos entre los autores de aque
llas y si terminado el plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adjudi
cación del servicio.

8. a Si se sospechase confulación en
tre los proponentes, se instruirá expedien
te administrativo, reteniéndolos depósi
tos de las personas a quienes alcance y 
suspendiendo la adjudicación de la subas
ta. Si en el expediente se confirmara la 
sospecha, se pasará el asunto a los Tribu
nales ordinarias.

9. a Los poderes serán bastantados 
por cualquier Letrado con ejercicio en es
ta localidad.

10. El contrato no podrá rescindirse, 
novarse, ni modificarse, por ningún con
cepto por excepcional y extraordinario 
quesea.

11. Los licitadores vendrán obligados 
a declarar en la respectiva proposición 
las remuneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal y por horas extraor- 
narias los obreros que hayan de ser em
pleados en las obras de que se trata, de
sechándose las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores 
a los tipos actualmente en vigor o fijados 
por ¡as Organismos paritarios.

También vendrán obligados a abonar 
las cuotas del régimen del retiro de los 
obreros.

Para los trabajos que no sean los atri
buidos a capataces o encargados, o para 
los que se requiera personal especializado 
vendrá obligado el contratista a utilizar 
el personal inscrito en la oficina local de 
colocación obrera. :

12. Las cuestiones que surjan respec
to al cumplimiento do este contrato serán 
resueltas exclusivamente por la via admi- í 
trativa.

13. Todas las reclamaciones civiles ' 
derivadas del contrato de trabajo del re- ? 
matante con los obreros, serán de la com- • 
potencia de los Organismos a que hace 

¡ referencia el art. 7.° y siguientes del 
i R. D. de 6 de marzo de 1929. I
¡14 . El contratista deberá residir en . 

esta Ciudad, o tener en ella persona que , 
le represente con poder bastante, enten- < 

i diéndose que aquél es siempre responsa- I 
í ble de los actos de su apoderado y cual- ■ 
■ quiera notificación hecha a éste se enten
> derá como hecha a aquél.

15. El tipo de subasta en baja es de 
seis mil quinientas pesetas (6.500), siendo 
de advertir que pura la realización de las 
obras a que se contrae este pliego de con
diciones, el contratista no percibirá ma
yor cantidad que la determinada con la 

: adjudicación del remate.
16. El licitador que constituya depó i 

¡ sito provisional y no presente proposición ' 
’ o no sea ésta legal mente admisible, se 
■ entenderá que renuncia al cinco por cien- 
í to de la cantidad depositada.

17. La subasta no tendrá efecto ni 
! valor, hasta que sea definitivamente ad- 
< judicada por el Ayuntamiento.

18. El contratista con cargó a la fian
. za, pagará a los denunciantes el importe 
; del veinte y cinco por ciento sobre el va- 
■ lor del fraude denunciado, que resultare 
; cierto y probado. Los que aspiren a dicho 
‘ premio, depositarán en la Caja Municipal 
: una cantidad equivalente al valor de las 
i obras o trabajos necesarios para compro- 
• bar la exactitud de la falta y de resultar 

ésta cierta indemnizará este gasto el con- 
i tratista.

19. Todas las obras serán dirigidas e 
inspeccionadas por la Comisión de Fo- 

¡ mentó del Ayuntamiento asesorada por el 
¡ Sr. Aparejador Titular, quienes resolve- 
' rán las dificultades que se presenten.

20. Se abonarán al contratista canti- 
. dades a cuenta del trabajo ejecutado, me
' diante certificaciones expedidas por el 
¡ Aparejador titular e informadas por la 

Comisión de Fomento.
i 21. Hecha la adjudicación provisio- 
' nal de la obra, se devolverán en el acto 
* las cédulas personales correspondientes a 

las proposiciones no aceptadas, como tam- 
: bién los resguardos de los depósitos pro

visionales.

22. El rematante queda obligado a 
empezar las obras de que se trata dentro 
de los diez días siguientes a la adjudica, 
ción definitiva y deberá dejarlas termi
nadas en el plazo de tres 'meses a partir 
de la fecha en que le sea notificada la ad
judicación del remate.

Por cada día de demora en la termina
ción de las obras, el contratista vendrá 
obligado a indemnizar al Ayuntamiento 
con veinte y cinco pesetas diarias.

23. Una vez terminadas las obras se 
prócederá a su recepción por la Comisión 
de Fomento asesorada por el Sr. Apareja
dor Titular.

24. El objeto de las obras es la re
construcción del tinglado de la Plaza de 
Abastos tal como estaba antes de su de
rrumbamiento y con sujeción al modelo 
que obra en la Secretaría.

25. Las columnas de las armaduras 
que suman 32 serán de tubos de hierro de 
cinco centímetros de diámetro entre los 
bordes exteriores que irán enchufados en 
otros de la anchura suficiente que sobre
saldrán del suelo un metro. Todos los tu
bos se llenarán de una lechada de cemen
to portland.

26. Los hierros principales de las ar
maduras de los tinglados laterales, pares 
y tirantes serán de hierro T de cuarenta 
milímetros de espesor, lo mismo que los 
tornapuntas que parten de los capiteles 
de las columnas y las viguetas que unen 
las armaduras entre sí.

Los hierros principales de las armadu
ras del tinglado central, pares y tirantes 
serán de hierro T de 50 mm. de espesor 
lo mismo que los tornapuntas.

27. Los pendolones de los tinglados 
laterales estarán constituidos por hierros 
planos de cinco milímetros de espesor y 
cuarenta milímetros de anchura.

Los travesaños que sirven para el sos
ten de las chapas del techo del tinglado 
central estarán constituidos por hierro 
T de 50 mm.

28. Los añadidos laterales para el 
tinglado central serán de hierro de 80 
milímetros.

‘ 29. El techo lo formará plancha gal
vanizada ondulada de la que pesa 9 kiló- 
gramos por plancha; que será adecuada
mente sujetada por pernos.

, 30. La unión de las planchas en ol 
vértice estará protegida por una cubierta 
también de plancha galvanizada de 30 
centímetros de anchura con objeto de que 
no pueda traspasar el agua de lluvia. To
das las armaduras e hierros irán pinta 
dos de un color verdoso.

31. Las canales para la recogida de 
las aguas serán de plancha de zinc clase 
n.° 9 teniendo ana anchura de 35 cm. las 
canales centrales y 20 cm. las exteriores.

32. Las canales verterán en cuatro 
tubos de desagüe colocados en la parte 
inferior de 4 metros de largo por 7 cm. de 
ancho entre los bordes interiores.

33. Las canales irán sujetadas por 
gafas de hierro pintadas de verde igual 
que los tubos de desagüe.

34. El transporte y demás trabajos 
auxiliares corresponderán integramente 
al contratista,

35. El contratista podrá utilizar los 
materiales procedentes del antiguo tingla 
do siempie que a juicio de la Comisión 
de Fomento sean utilizables por estar en 
buen estado de conservación. Los que ha

- gan falta para la debida construcción de 
i la obra serán de cuenta del contratista.

Manacor 6 febrero de 1934.—Ei Alca! 
de accidental, Antonio Más.—P. A. del 
A.—El Secretario, S. Perelló Trías.
Modelo de proposición (en papel de 6? clasel

D..... domiciliado en. provisto de 
cédula personal que exhibe expedida en 
..... bajo el número....  de la clase.-- 
tarifa..... enterado del pliego de condicio 
nes para la subasta de las obras de re
construcción de los tinglados de la Plaz] 
de Abastos y del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , número.... correspou; 
diente al día.... me obligo a tomar a m1 
cargo la realización de las indicadas 
obras por la cantidad de (en letras). 
sujetándome en un; todo a dichas condi
ciones. Como también declaro que D8 
remuneraciones mínimas que percibir»? 
por jornada legal y por horas extraordi
narias los obreros que se empleen en D8 
mencionadas obras, se sujetarán a 1°8 
tipos fijados por loa Jurados Mixtos del 
ramo respectivo de Palma de Mallorca-

En.....a...., de...... de 1934.
(Firma del proponente)

Nota: En el sobre del pliego se dir-1’ 
«Proposición para optar a la subasta dL, 
las obras de reconstrucción de los ting;^ 
dos de la Plaza de Abastos de esta C1U 
dad».

*• »
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Núm. 414 
ALCALDIA DE MURO

Y tenor de lo dispuesto en el articulo 
489* del vigente Estatuto Municipal, el 
a  vuntamieuto de mi presidencia en se- 
3ón de su pleno celebrada el día de hoy 
ha procedido a la designación de los \o- 
cales natos de las Comisiones de evalua
ción del Repartimiento General de Unli- 
dades resultando corresponder a los se
ñores siguientes: .

De la parte Personal.—Don Gabriel 
Sastre Capó en sustitución de Don Juan 
Massanet Verd por renuncia de éste.
' D. Pablo Server Costa en sustitución 
de D. Antonio Alomar Alomar por re ■ 
nuncia de éste. ,

Asi mismo quedan expuestas al publi
co las relaciones de mayores contribuyen 
tes que han servido de base para las an
teriores designaciones. .

Lo que selpublica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete dias hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados legítimos.

En Muro a 3 de febrero de 1934.—El 
Alcalde, Bartolomé Cirer. — P. A. de! 
A. P.— El Secretario, Mateo Sastre.

Núm. 444
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD ¡

Confeccionado el Repartimiento gene ; 
ral de utilidades para el corriente año ’ 
1934, permanecerán .expuestos al público I 
en la Secretaria del Ayuntamiento, du- i 
rante el plazo de quince dias, los documeu \ 
tos a que se refiere el artículo 509 del Es
tatuto municipal, en cuyo tiempo y tres 
días se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en el Re- ¡ 
partimiento, de conformidad con lo esta
blecido por el artículo 510 del mismo Es
tatuto.

San Antonio Abad 6 de febrero de 
1934.—El Alcalde, Vicente Costa.

* * *
Núm. 456

AYUNTAMIENTO DE CONSELL
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1934, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría, de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Consell a 10 de febrero de 1934.—El 
Alcalde, Pedro Isern.

* * *
Núm. 408

Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal provincial délo Contencioso- 
administrativo.
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal, se hace saber: Que 
por parte de Don Juan Socías Ciar, Don 
Antonio Ramis Monserrat y D.aJerónima 
Servera Garau, asistida de su marido 
Don Mateo Caldé Coll se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Lluchmayor de siete de diciembre último, 
por el que se desestimó una instancia pre
sentada por los recurentes sobre expro
piación de unas parcelas de terreno de su 
propiedad.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
ala Administración.

Dado en Palma a siete de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.—José 
González.

Núm. 415
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Formado el Repartimiento general de 
utilidades en sus dos partes personal y ( 
real para el actual ejercicio económico, 
permanecerá expuesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por un pla
zo de quince días, a fin de que durante 
este tiempo y tres dias más, puedan todos 
los contribuyentes ya vecinos como fo
rasteros que figuran en el mismo; presen
tar todas las reclamaciones y protestas 
contra el mismo y que sean justificadas.

Él plazo para las reclamaciones se 
contará desde el día siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Bañalbufar 6 de febrero de 1934.—El 
Presidente, Juan Cabot.
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Núm. 424
ALCALDIA DE MARRATXI

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
489.del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi Presidencia, en se
sión celebrada el día siete de los corrien
tes, procedió a la designación de los vo
cales natos de las Comisiones de evalúa 
ción de las utilidades que han de servir 
de base para la formación del Reparti
miento resultando corresponder a los se
ño; es siguientes:

De la parte Real.—D. Pedro Antonio 
Canals Rodón, D. Alfonso Barceló Barce- 
ló, Hermano Director de la Doctrina Cris 
tiana y D. Juan Moya Serra.

De la parte Personal.—Parroquia de 
San Marcial.—D. Jaime Bestard Barrera, 
D. Rafael Jaume Julia y D. Pedro Cañé- 
lias Rigo.

Parroquia de San Alonso Rodríguez.— 
D. Vicente Cañellas Matas, D. Gaspar 
Jaume Julia y D. Juan Bautista del Valle.

Asimismo quedan expuestos al público 
en esta Alcaldía los documentos adminis 
trativos que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica para, conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
Plazo de siete dias hábiles se admitirán 
Por este Ayuntamiento las reclamaciones 
Que contra aquéllas se presenten.

Marratxí 8 de febrero de 1934.—El Al
calde, Migel Oliver.

o**
Núm. 442

AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS
Don José Fuxá Prieto, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de Villa Carlos: 
Hago saber que aprobado por el Ayunta- 
ñuento de mi Presidencia el Presupuesto 
ordinario para el actual año de 1934 que
da expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán producir
se las reclamaciones que se consideren 
Pertinentes, y otros quince días mas ante 
*a Delegación de Hacienda de la provin
cia por las causas que determina el vigen-
Estatutol Municipal vigente, advirtiendo . 
fi'ie transcurridos que sean dichos plazos ; 
do se admitirá reclamación alguna.

Lo que se publica en 
dúcial para conocimiento 

publico en gereral.
Villa Carlos 27 enero 

irá:
de

rl»*
Jiu-

Mi *

■ alguna. ¡ j  . . •
este periódico " mo figuran descritos, y estarán de mani- 
del vecindario ? fiesto durante los tres últimos días al se
, . T . ? ñalado para la subasta y remate en casa
de 1934.—José ¿el expresado Toribio, sita en esta ciu-

mate y demás al igual que el impuesto de 
derechos reales para la transmisión de 
bienes, serán de cargo del comprador.

Palma veinte y siete de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro.— Gabriel 
Alou.—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

*
Núm. 399

CEDULAS DE NOTIFICACION
En los autos ejecutivos seguidos ante 

este Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral promovidos por el 
Procurador D. Miguel Oliver en repre
sentación de D. Antonio Rosselló Caza
dor contra D. Sebastián Artigues y Bar- 
celó o sus herederos, sobre reclamación ; 
de cantidad, en los que se ha dictado la • 

; Sentencia que en su parte bastante es co
mo sigue:"Sentencia.=En la ciudad de 
Palma de Mallorca a veinte y tres de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.—El Señor Don Gabriel Alou Bernat, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral ha visto el precedente juicio 
ejecutivo que sobre reclamación de can
tidad promovió, D. Antonio Rosselló Ca- ; 
zador, mayor de edad, casado, abogado y i 
de este vecindario representado por el . 
Procurador D. Miguel Oliver Verd bajo ‘ 
la dirección del Letrado D. Juan Sureda 
Sancho contra D. Sebastián Artigues Bar- 
celó o sus herederos desconocidos si hu
biera fallecido, declarados rebeldes. = Re- 
sultando.= Considerandos Vistos.= Fa
llo. =Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hacer trance y re
mate de los bienes embargados a D. Se
bastián Artigues Barceló o sus herederos 
desconocidos caso de haber fallecido y । con su producto entero y cumplido pago 
a D. Antonio Rosselló Cazador de la suma 

* A *
Núm. 411

D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en el ramo separado sobre 
responsabilidad civil del procesado José 
Toribio Llobet, en causa número 40 Juz
gado y 96 rollo do 1929, se sacan por ter
cera vez a pública subasta por témi- 
no de ocho días, y sin ^sugeción a tipo, 
los muebles que se describirán, que fue
ron embargados al Toribio, para cuyo re
mate, que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sito calle de San Mi
guel, número 86, queda señalado el día 
seis de marzo próximo a las doce.

Una mesa, al parecer de leña blanca.
Y seis sillas, con asiento de madera, 

al parecer de nogal.
Justipreciadas en total, mesa y sillas, 

en cuarenta pesetas.
Condiciones de subasta

1.a Para tomar parte en ella, debrán
los licítadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado, una cantidad, igual 

’ por lo menos, al diez por ciento del seten-
ta y cinco por ciento del avalúo.

2.a Los muebles descritos, se subas-
taran y rematarán en un solo lote, tal co-

: dad, calle de San Alonso, número 31 en- 
‘ tresuelo.

Todos los gastos de subasta, re-

de mil pesetas de capital, doscientas pe i 
setas por intereses vencidos y costas cau- ; 
sas y a causar hasta su definitivo pago.

Ásí por esta mi sentencia que será no
tificada al ejecutado rebelde en la forma 
que determina el articulo 769 de la ley de i 
Trámites lo pronuncio, mando y firmo. = I 
Leída y publicada fué la anterior senten- । 
cia por el Sr. Juez que la suscribe cele
brando la audiencia pública el mismo día 
de su fecha doy fé. = Gonzalo F. Espinar.

Y a fin de llevar a efecto la notifica
ción a D. Sebastián Artigues Barceló o 
sus herederos desconocidos caso de haber 
fallecido libro la presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia en Palma de Mallorca tres de febrero 
de 1934.—Gonzalo F. Espinar.

1* * *
Núm. 419

En los autos que luego se expresarán 
I se ha dictado la sentencia de remate, 
í cuyo ancabezamiento y parte dispositiva, 
í son del tenor literal siguiente: «En la ciu- 
j dad de Palma de Mallorca a veinte y sie- 
; te enero de mil novecientos treinta y cua- 
I tro.=Visto por el señor D. José Terreros 
. Perez, Juez de 1.a instancia del distrito 

de la Lonja de esta ciudad, el precedente 
, juicio ejecutivo seguido por D. Rafael 
i Jaume Palmer, mayor de edad, casado, 

sin profesión, vecino de esta capital, re
presentado por el procurador D. Juan 
Cabot y dirigido por el Letrado D. Jose- 
Maria Conrado, contra D. Pedro-José Rigo 
Nadal, con domicilio en este termino, que 
ha sido declarado en rebeldía. = Resulta
do. ..Considerando.=Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado D. Pedro-José 
Rigo Nadal y con su producto hacer ente
ro y cumplido pago al ejecutante D. Ra
fael Jaume Palmer de la cantidad de mil 
pesetas importe de un préstamo hipoteca
rio, intereses vencidos a razón de siete 
por ciento anual desde el dia 6 de marzo 
de 1925 y los que vencieren hasta el pago 
definitivo con mas las costas causadas 
y que se causen, en las que se condena al 
propio deudor D. Pedro-José Rigo Nadal. 
= Asi por esta mi sentencia, que será no
tificada en la forma que determina el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil al ejecutado, si dentro de tercero dia 
no se interesa la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y flrmo=José Terreros 
^Rubricado. La anterior sentencia, fue 
leída y publicada por el señor Juez que la 
suscribe estando celebrando audiencia 
pública el mismo día de su fecha, doy 
fé.=Juan Bestard, rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al ejecutado rebelde D. Pedro José 
Rigo Nadal, se expide la presente para 
su fijación en los sitios públicos de cos
tumbre de esta localidad e insercción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , en Palma a cinco fe- 

f brero de mil novecientos treinta y cuatro. 
‘ —El Secretario Judicial, Juan Bestard.

* *

Núm. 410 
TRIBUNAL INDUSTRIAL 

DE PALMA DE MALLORCA

Cédula de citación para demandado 
para Juicio

En virtud de lo acordado por el Señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Lonja, Presidente del Tribunal Indus
trial de esta ciudad, en méritos de la de- ‘ 
manda que ha de conocer dicho Tribunal 
formulada por D.a Isabel Cañellas Morro 
contra Herederos desconocidos de Don 
Antonio Conrado Contestí sobre reclama
ción de indemnización por muerte de 
Rafael Far Sana por la presente se cita 
por segunda y última vez a dichos deman
dados para el dia diez y nueve del ac
tual y hora délas 6 tarde a linde que 
comparezcan ante el expresado Sr. Juez a 
fin de celebrar el correspondiente juicio 
que previene el art.° 461 del Código del 
Trabajo previniéndoles que comparezcan 
con los medios de prueba de que intenten 
volerse y apercibiéndoles que de no com
parecer continuará el juicio en su rebel
día.

Palma de Mallorca a 6 de febrero de 
1934.—El Secretario, Juan Bestard.

* » A
Núm. 368

Don Gerardo M.6, Thomás Sábater, Aboga
do, Juez municipal Letrado del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a Gui

llermo Pastor Bauza, natural de Petra, de 
treinta años de edad, casado, bracero, de 
ignorado paradero, para que el dia 24 
del actual a las once comparezca ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
la calle del Sol número 7, a fin de concu
rrir como denunciado al juicio de faltas 
por hurto previniéndole que de no com
parecer provisto de las pruebas de que 
intente valerse, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, caso de incomparecencia.

Palma uno de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Gerardo María 
Tomás.—El Secretario, Ramiro S. Crespo.

* * *
Por el presente edicto se cita a Jaime 

Vicens Garau, cuyas demás circunstan
cias se ignoran para que el dia veinticua 
tro del actual a las once y cuarto compa
rezcan ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Sol número 
siete, a fin de concurrir como denunciado 
al juicio de faltas por agresión previ
niéndole que debe comparecer provisto 
de las pruebas de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho, caso de 
incomparecencia.

Palma uno de febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Gerardo M.a Tomás. 
—El Secretario, Ramiro S. Crespo.

* * *
Núm. 409

Por el presente edicto se cita a Arnort 
Haws de 24 años, cuyas demás circuns
tancias se ignoran para que el dia dieci
siete de febrero a las once y media com
parezca ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Sol número 
siete, a fin de concurrir como denunciado 
al juicio de faltas por hurto proviniéndo
le que debe comparecer provisto de las 
pruebas de que intente valerse, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que 
gaya lugar de derecho, caso de incorapa- 
recencia,

Palma treinta de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Gerardo Maria 

: Tomás.—El Secretario, Ramiro S. Crespo.
* * *

Núm. 420
¡ Don Jaime Salva y Palou, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal del Distrito 
de la Catedral.

■ Certifico: Que en los autos juicio ver- 
■ bal instados por D. Francisco Pizá Bar- 
\ celó, Procurador, contra D. Miguel Suau 

Pons, soltero, ausente en ignorado para
dero, a recaído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:=En la ciudad de Palma día seis 
de septiembre de mil novecientos treinta 
y tres, el Sr. D. Miguel Corro y Munta-

1 ner, Juez municipal de este distrito, ha
biendo visto y examinado el presente 
juicio verbal seguido entre partes, de la 
una y como actor D. Francisco Pizá Bar- 
celó, viudo, mayor de edad y de este 
vecindario; y de la otra como demandado 
D. Miguel Suau y Pons, soltero, ausente3.
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en ignorado paradero, sobre pago de 
cantidad. = Resultando. = Considerando^ 
Fallo: Que dando lugar a la demanda de
bo condenar y condeno a D. Miguel Suau 
y Pona a que satisfaga al actor D. Fran
cisco Pizá y Barceló la cantidad de 
ochenta y tres pesetas treinta céntimos 
que le reclama, imponiéndole las costas 
del juicio. Publíquese en la forma legal 
correspondiente. Asi definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. —Mi
guel Cortó. - Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez que. la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia 
púbica, doy ré.=Jaime Salva, Srio.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado, libro la presente en 
Palma a tres de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Jaime Salvá.

* * *
Núm. 298

Don Juan Coli Pujol, Secretario del Juz
gado municipal de la ciudad de Inca.
Certifico: Que en el juicio de faltas - 

tas que se dirá obra una sentencia, cuyo i 
encabezamiento y parte dispositiva es j 
como sigue: Sentencia.—En la ciudad de i 
Inca a trece de enero de mil novecientos ; 
treinta y cuatro. El Sr. D. José Amengual ; 
Ferrer, Abogado, Juez municipal de la i 
misma, ha visto el presente juicio de fal
tas, antes sumario, sobre hurto de proyec- . 
tiles del Batallón n.° 28 del Regimiento 
Infantería n.°62 de guarnición en esta ; 
ciudad en el que son partes el Ministerio 
PiBcal en nombre de la acción pública y 
el denunciado Antonio Reig Picó, de vein
te y cuatro años de edad, soltero, albañil, 
natural de Rollen, vecino que fué de Ali
cante, hoy de ignorado paradero y -Fallo 
que debo condenar y condeno a Antonio 
Reig Picó a la pena de diez dias de arres
to; a que pague al Señor Abogado del Es 
lado de esta provincia la cantidad de 
veinte y cinco pesetas cincuenta y cinco 
céntimos por indemnización del perjuicio 
causado por el hurto de las dos cajas de 
explosivos, y al pago de las costas del 
juicio. Y para la notificación de esta sen
tencia expídase el oportuno testimonio 
para que se inserte en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia. Asi por esta mi sen
tencia. definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmq.=José Amengual - 
Rubricado^Leída y publicada fué la pre
cedente aentendia por el Sr. Juez que la 
dictó, el mismo dia de su fecha, celebran
do audiencia publica: doy fé=Juan Coli, 
Secretario. —Rubricado. '

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Antonio Reig Picó, 
de igdoiado paradero, v a fin de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia expido la. presente en Inca a trece 
de enero de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Juan Coli, Secretario.—V.° B.”— 
José Amengual. * * » 

Núm. 427
Hl Jefe de. Transportes Militares de Mahón

Hace saber: Que debiendo adquirir pa
ra atenciones del referido Establecimien
to durante el mes de marzo próximo 
venidero las especies de artículos que 
a continuación se expresan, se señala el 
dia 2 del mismo, a las 11 de la mañana, 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio, pueden presentarse 
en la Jefatura de Transportes de esta pla
za, Avenida de J. A. Clavé sus proposi
ciones con muestras de artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse o sean obligados a 
poner los artículos que ofrezcan al pié de 
los almacenes del expresado Estableci
miento.

Mahón 2 de feberro 1934.—(ilegible).
Artículos que se citan.

Botes de kaol, Aceite brillante, Cabos 
de algodón, Aceite común y Carbón ve
getal.

1

* * *
Núm. 429

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MALLORCA

k^El dia 28 de los corrientes y en el local 
que ocupa la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia de Baleares, calle del Socorro 
número 52 se celebrará el concurso para 
la compra por gestión directa de los artí
culos que se mencionan. ■

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales han sido publicados en los Diarios 
Oficiales del Ministerio de la Guerra de 
18 de septiembre de 1932 (n.° 230) y de 21 
de julio de 1933 (n.° 168) y estarán de 
manifiesto en la Secretaria de la Junta 
sita en la indicada Jefatura. Las proposi
ciones estarán redactadas en papel sella
do de la clase 8.a con sujeción al modelo

que se facilitará en la indicada Secretaría, - vos, jerez, judías verdes, leche de vacas, 
lechugas, lombarda, merluza, pastas fi-y podrán presentarse en la misma en plie

go cerrado, desde la publicación de este 
anuncio hasta una hora antes del con
curso.

Las muestras para la Junta deberán 
presentarse hasta 5 dias antes de la cele
bración del concurso y los depósitos del 5
por 100 para tomar parte en el concurso ; 
podrán hacerse efectivos en la Caja del ; 
Parque de Intendencia de Palma bastí?
24 horas antes de la celebración del con- 1 
curso.

Los licitadores tendrán presente que • 
no están sujetos a la contribución espe- • 
cial de contratista a que se refiere el epí
grafe 26 de la clase 5.a de la tarifa 2.a de 
la unida al vigente reglamento de contri
bución industrial. j

Si algún licitador desea ofrecer artícu
los en mayor cantidad de la figurada en 
el presente anuncio, lo hará constar en 
su proposición, manifestándola cantidad 
máxima que podría facilitar, así como 
también los precios a que se compróme- '
tería verificar dichos suministros.

Los licitadores asistirán al acto 
concurso.

I Artículos que se citan
Harina de 2.a, 368 qqm.; Cebada, 151 

; qqm.; Paja de pienso, 694 qqm.; Sal, 7 
qqm.; Leña fuerte de horno, 242 quinta

; les métricos; Leña en rama, 114 qqm.; Ha- 
| riña de 1.a 25 qqm.; Petróleo 400 litros,

i

Jabón común, 40 kilos; Aceite vegetal 
de 2.a, 20 litros; Sosa. 20 kilos y la alfalfa 
necesaria para el ganado de las guarni
ciones de Palma e Inca.

Palma 8 de febrero de 1934. -El Te
niente de Intendencia Secretario, Jaime 
GriffoiL— N? B.°—El Teniente Coronel 
Presidente, Llompart.

***
Núm. 428

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA 

El dia 26 de los corrientes y en el local 
que ocupa la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia de Baleares, calle del Soco
rro número 52 se celebrará el concurso 
para la. compra pm- gestión directa de 
los artículos que a continuación se rela
cionan.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales han sido publicados en los Diarios 
Oficiales del Ministerio de la Guerra de 
18 de septiembre de 1932 (número 230) y 
21 de julio de 1933 (número 168) y estarán 
de manifiesto en la Secretaria de la Co
misión sita en la indicada Jefatura. Las 
proposiciones estarán redactadas en pa
pel sellado de la. clase 8.a con sujeción al 
modelo que se facilitará en la indicada 
Secretaria y podrán presentarse en la. 
misma, en pliego cerrado, desde la publi
cación de este anuncio hasta una hora, an
tes de la celebración del concurso.

Las muestras para la Comisión debe
rán presentarse con ocho dias de antier 
pación al concurso y los depósitos del 5 
por 100 para tomar "parte en el concurso 
podrán hacerse electivos en la Caja del 
Hospital Militar de Palma hasta 24 horas 
del concurso.

Los licitadores tendrán presente que 
no estarán sujetos a la contribución espe
cial de contratista a que se refiere el epí 
grate 25 de la clase 5.a de la tarifa. 2.11 de 
la unida al vigente Reglamento de Con 
tribución Industrial.

Si algún licitador desea ofrecer artí
culos en mayor cantidad que la figurada, 
en el presente anuncio, para ser suminis
trados a otras Comisiones, lo hará cons
tar en su proposición manifestando la 
cantidad máxima que podría facilitar, así 
como los precios a que se comprometería 
verificar dichos suministros.

Los licitadores asistirán al acto del 
concurso.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a 91 litros, ídem de 

2.a 12 litros, arroz, 15 kilos; azúcar, 59 
kilos; bacalao, 16 kilos; bizcochos, 4 ki
los; café, 15 kilos; carbón de antracita, 
105 qqm.; idem vegetal, 116 qqm.; cere- 
gumil, 3 litros; cerveza 8 botellas de 1/4 
litro, chocolate, 2 kilos; dulce, 1 kilo; ga
lletas, 1 kilo; garbanzos, 47 kg.; jabón co
mún, 911 kg.; jamón, 14 kg.; judias blan
cas, 25 kg.; idem pintas, 20 kg.; lejía lí
quida, 250 litros; lentejas, 17 kg.; leña, 114 
qqm.; macarrones, 8 kg.; manteca de cer
do, 6 kg.; idem de vaca, 2 kg.; mostelle, 5 
litros; pasta para sopa, 9 kilos; patatas, 

i 485 kg.; queso seco, 60 kg.; sémola, 10 kg.; 
tocino, 34 kg; tomate, 7 kg.; vino tinto, 52 
litros; idem generoso, 38 litros. Y en las 
cantidades que se consuman: acelgas, al
cachofas, carne limpia de vaca, coli
flor, ehampany, escarola, espinacas, fruta 
fresca, idem seca, gallinas, guisantes fres
cos, habas frescas, hueso de vaca, line

ñas, pasteles, pichón, pimientos encarna
" dos, queso fresco, repollo y linones.

Pahua 8 de febrero de 1934.—El Te
’ niente de Intendencia Secretario, Jaime 

GriffoiL—V." B.u- El Teniente Coronel 
Presidente, Llompart.

Núm. 426
1 JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MAHÓN
í A las once horas del dia 28 del co- 
" rriente y en el local de la Comandancia 

Militar se verificará por esta Jefatura la 
adjudicación provisional de los artículos 
que al pié se detallan.

Las proposiciones se harán en papel 
de la clase correspondiente, no admitién-
dose aquellas que no reunan los requisi
tos del pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto y a disposición de los ofer
tantes en las Oficinas de Intendencia 
(Cuartel de Santiago).

Los abastecedores estarán exentos de
dol , la contribución especia], epígrafe 26, cla-

< se 3.a, Tarifa 2.a del reglamento de con- 
i tribución industrial.

Las ofertas han de presentarse en 
la Secretaría de esta Junta (Cuartel de 
Santiago, Intendencia) desde esta fecha 
hasta una hora antes de comenzar la 
Junta.

Y las muestras en la misma Oficina, 
. hasta cinco dias antes del concurso.

Deberán presentarse muestra de to
dos los artículos debiendo ser la de ceba
da de 10 litros y las de los demás artículos 
de 1 kilogramo.

, La entrega de los artículos se hará en 
. los almacenes del Parque de Intendencia, 
í teniendo en cuenta que una vez recaída 
i aprobación definitiva de las compras, ha
] brán de efectuarse las del 40 por 1<X> den 
■ tro de los diez dias siguientes, el 20 por 

100 en los otros diez dias y el resto antes 
de cumplir el mes.

La fianza del 5 por 100 deberá deposi
tarse en el Parque de Intendencia.

Los gastos del concurso serán de cuen
ta de los adjudicatarios a prorrateo.

Articulos que se citan para Villa-Carlos
Ilarina de primera, 10qm.=Harina pa

ra pan tropa, 500 qm.=Cebada, 280 qm. - 
Paja de pienso, 410 qm.=Sal 25 qm. Le
ña para hornos, 500 qm.—Carbón de hu
lla 50 qm.—Levadura, 75 kilogramos.— 
Petróleo, 450 litros.—Aceite vegetal, 15 
tros.

Artículos para entregar en la Mola
Carbón vegetal 40 qm. Leña 10 quin

tales métricos.
Artículos para entregar en Mercadal
Cebada 10 qm. - Paja, de pienso 20 

quintales métricos.
Mahón 6 de febrero de 1934.—El Se

cretario, Manuel Casasnovas.—V.ú B.°— 
El Presidente, (ilegible).

n.

Moclelo de proposición 
Don.... con domicilio en la calle, de......  
..... enterado del anuncio publicado

por la Junta de Plaza de Mahón, una vez 
conocido el pliego de condiciones corres
pondiente, se compromete con sujeción al 
mismo, vender al Estado los siguientes 

; artículos de producción nacional (canti
dades, y precio en letras, artículos indi
cando el peso por Hl. de cebada, produci
do y humedad de la harina). Al propio 
tiempo declaro que mis obreros están en 
condiciones no inferiores a las estableci
das por los Comités Paritarios y que me 
someto a los preceptos del Decreto de 6 

* de marzo de 1929. Siendo adjunto los 
l siguientes documentos: Poder notarial 
■ (cuando la oferta se haga a nombre de 
1 otro). Cédula personal de tal clase y nú

mero, pasaporte de extrangería, recibo de 
' la contribución (que será el último) o bien 

certificado de pagar por utilidades. Keci- 
; bo de ingreso o de Retiro Obrero. Res 
' guardo del Depósito del cinco por ciento

de la oferta. ** *
Núm. 434

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
del Hospital Militar de Mahón

A las 11 horas del día 26 del actual y 
en el local que ocupa la Comandancia 
Militar se verificará por esta Comisión la 
adjudicación de los artículos que al pié 
se detallan.

Las proposiciones se harán en papel 
de la clase correspondiente no admitién
dose aquellas que no reúnan los requisi
tos del pliego de condiciones que se ha
llan a disposición de los ofertantes en las 
oficinas de Intendencia (Cuartel de San
tiago).

Los abastecedores estarán exentos d- 
la contribución especial, epígrafe 26, cía
se 3.a, tarifa 2.a, del reglamento de con" 1 
tribución industrial.

Las ofertas han de presentarse en 
Secretaría de esta Comisión (Cuartel de 
Santiago, Intendencia) desde esta fechi 
hasta una hora antes de comenzar L 
Junta. Y las muestras en la misma oficina 
hasta ocho dias antes del concurso.

La entrega de los artículos se hará 
eo los almacenes del Hospital Militm 
(Isleta). I

La fianza del cinco por ciento deberá 
depositarse en la Administración del pre 
citado Establecimiento.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta de los adjudicatarios a prorrateo,

Artículos que se citan
42 litros de aceite vegetal de 1?, g 

kilos de arroz. 32 kilos de azúcar, 11 kilos 
de bacalao, 9 kilos de café, 28T0 quinta
les métricos de carbón de cok, 4 qm. de 
carbón de hulla, 33‘93 quintales métricos 
de carbón vegetal, 23 kilos de garbanzos. 
139 kilos de jabón común, 1 kilo deja- | 
món, 11 kilos de judías blancas, 12 kilos i 
de judías encarnadas, 67 botes de leche 
condensada, 150 litros de lejía, 16 kilosde 
lentejas, 14*50 quintales métricos de lefia, 
5 kilos de macarrones, 4 kilos de pasta 
para sopa, 231 kilos de patatas, 4 kilos de 
pimientos encarnados, 15 kilos de queso 
tierno, 17 kilos de queso seco, 5 kilos de 
sémola, 16 kilos de tocino, 24 kilos de to
mates, 3 kilos de velas de esperma, n 
frascos de ceregumil. Y en las cantidad^ 
necesarias para el consumo en e Imei 
subsiguiente al de esta publicación de 
carnes, verduras, fruta fresca, aves, le
che de vaca, huevos, hueso de carne de 
vaca, sesos, pescado y vinos blanco y 
tinto.

Mahón 8 de febrero de 1934. —El Se
cretario, Wenceslao F. Rafal.—V.° B.°- 
El Presidente, (ilegible).

Modelo de proposición
Don..... con domicilio en la calle... 

número.enterado del anuncio publica- 
1 do por la Comisión Gestora de Mahón, 
| una vez conocido el pliego de condicionei 

correspondiente, se compromete con su
jeción al mismo, vender al Estado luí 
siguientes artículos de producción nació 
nal (cantidades, artículos y precio «i 
letra, indicando el precio por kilo o nú
mero, según de lo que se trate). Siendt 
adjuntos los siguientes documentos: Poder 
notarial (cuando la oferta se haga a nom 
bre de otro). Cédula personal de tal clase 
y número, pasaporte de extranjería, re 
cibo de la contribución (que será el últi 

;■ mo) o bien certificado de pagar por ulili 
\ dades. Recibo del ingreso del retiro obre 
" i o. Resguardo del cinco por ciento de la 

, oferta.

d 
d
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Núm. 410 
CREDITO BALEAR

An u n c io .-—Habiendo sufrido extravío 
dos talones de depósito voluntario en me
tálico constituidos ambos en esta Sociedad 
por D. Jaime Pujol Enseñat, el primero 
en 25 de noviembre de 1929 bajo el núme
ro 20.527, y el segundo en 7 dé mayo de 
1930 bajo el número 21.747, reintegrable 
ambos previo aviso de 365 días, se previe
ne que, transcurridos 15 dias contados dea- 
de la publicación oficial de este anuncie 
sin <|ue en estas oficinas se hayan presen
tado dichos talones o alguna reclamación 
sobre los mismos, serán éstos declarado» 
nulos y sin valor ni efecto y se expedirá 
en su lugar los correspondientes duplico- 
dos para que surtan todos los efectos de 
los primitivos.

Palma, 9 febrero de 1934.--Por el Cré
dito Balear.—El Vocal de Turno, A. Ben- 
nasar.

»**
Núm. 452 

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARE:

Asociacióii de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 21 del corriente y siguientes necesa
rios de cuatro a siete de la tarde en i3 
sala de ventas de la Sociedade (Sol 1? 
se celebrará pública subasta para enaje I 
nar las garantías de los préstamos vene!; I 
dos en los meses de Diciembre de 1932 ? 1 
enero de 1933.

Hasta el día 19 a las siete de la tarú6 
podrán . los interesados cancelar o ren°’ 
var sus respectivos préstamos.

Palma 10 de febrero de 1934.—K1 V11' 
cal del turno, Miguel Rosselló.

PA LMA. •—Escu k l  a  -Ti po o r I i j c a

M.C.D. 2022


